
Municipalidad de Maiale, 
Departamento de Francisco Morazán 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria Municipal del municipio de Marale. Departamento de 
Francisco Morazán. CERTIFICA: Que, en el libro de Actas Municipales que ileva la 
Alcaldía Municipal en el año 2019-2020 se encuentra el ACTA que literalmente dice: 
ACTA NO. 02 sesión ORDINARIA celebrada por la Honorable Corporación 
Municipal del municipio de Marale. Departamento de Francisco Morazán, siendo el 
día: Viernes 17 de enero del año 2020, inicio la reunión a las 08:50 A.M., presidio ia 
sesión el Señor: Alcalde Municipal ADALBERTO CATALINO RAMOS CARDONA 
contando con la presencia de la Vicealcaldesa Municipal Dulce Rocío Troches 
Espinoza y los señores: Regidores 01,02,03,04, 05 y 06 Señor: Rómulo Raimundo 
Ramos Villalobos. Profesor: Neptali Bayardo Arteaga Matute.- Señoc: Agustín 
Rondolfo Mejía López.- Licda. Clareth Matilde CruzZeron.- Señor: Juan Santiago 
Chávez. Leda.: Adela Esmeralda Rosales Castro y la Secretaría Municipal que da 
fe y cuenta de la sesión. Punto # 01.., Punto # 02., Punto # 03., Punto # 04., Punto # 
05., Punto No. 06., Punto # 07) ACUERDOS Y COMPROMISOS Inciso: 
a,..,b...,c...,d..,e..,f..,g..,h..,i,.j.,,k.,,i...,m..,n..,ñ.,.,o...,p) En cuanto a !a sugerencia 
formulada por la Doctora: YOLANDA LAINEZ donde se dispuso a solicitar a ia 
Corporación Municipal, se les auxilie con una asistente para uno de los 
Departamentos con que cuenta el Centro de Salud de nuestra localidad. Por lo 
que una vez analizada y discutida la presente petición, la Corporación Municipal en 
pleno "ACORDO" que lo más conveniente sería, apoyarles con medicamentos por 
el simple hecho que para proporcionarle respuesta a lo que solicitan en esta reunión, 
no será posible simple y sencillamente, porque la situación económica en que, se 
encuentra la Municipalidad en estos momentos, no es factible. 

Es conforme con su original. 

Marale, F.M., 20 de enerve! 2020. 

^ l ^ n n : 27BB-ZDD3̂ ^BB-2DD7 


